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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 358 - 2014 - GR-JUNÍN / PR 

HUANCAYO, 09 JUN 2014_ 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Presupuestal N°058-2014-GRJ-GRPPAT/SGPT, mediante el 
cual la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación del Pliego, emite opinión 
favorable sobre las Modificaciones Presupuestarias, en el Nivel Funcional 
Programático entre Unidades Ejecutoras del Pliego 450 Gobierno Regional del 
Departamento de Junín, mediante Habilitaciones y Anulaciones en la Fuente de 
Financiamiento: 1 Recursos Ordinarios. 

CONSIDERANDO: 

Que, en mérito al Numeral 40.1, Artículo 40° del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado 
con Decreto Supremo N°304-2012-EF, precisa que: son modificaciones 
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, las modificaciones que se 
efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Pliego, 
las habilitaciones y las anulaciones que varíen los créditos presupuestarios 
aprobados por el Presupuesto Institucional para las actividades y proyectos, y 
que tienen implicancia en la Estructura Funcional Programática compuesta por 
las categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr 
durante el año fiscal; 

Que, en el marco del Literal a), Numeral 22.1, Artículo 22° de la Directiva 
N°005-2010-EF/76.01 y modificatorias "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", 
aprobada mediante Resolución Directoral N°025-2013-EF/50.01; el Titular del Pliego, 
debe emitir una resolución autoritativa, a propuesta de la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, detallando la Sección, 
Pliego, Unidad Ejecutora, Categoría Presupuestal, Producto y/o Proyecto según 
corresponda, Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica' 
del Gasto, de acuerdo al modelo N°06/GR. Copia fedateada de la citada resolución, 
se presenta a la Dirección General de Presupuesto Público, en el plazo señalado en 
el cuadro de plazos, adjuntando las correspondientes "Notas para Modificación 
Presupuestaria"; 

Que, la Dirección Regional de Educación Junín a través del Oficio N°373- 
2014-GRJ-DREJ/DGI solicita a la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial, aprobar modificaciones presupuestarias en el Nivel 
Funcional Programático (Habilitaciones y Anulaciones entre Unidades Ejecutoras), a 
fin de implementar el Programa Presupuestal: 0091 Incremento en el Acceso de la 
Población de 3 a 16 años a los Servicios Educativos Públicos de la Educación 
Básica Regular, en las Unidades Ejecutoras: 301 Educación Tarma, 302 Educación 
Satipo y 303 Educación Chanchamayo, en la Fuente de Financiamiento: 1 Recursos 
Ordinarios; 
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En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el inciso d) del 
artículo 21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias y contando con las visaciones correspondientes; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Autorizar una modificación presupuestaria en el Nivel 
Funcional Programático del Presupuesto Institucional del Pliego 450 Gobierno 
Regional del Departamento de Junín para el Año Fiscal 2014, de acuerdo al 
anexo que forma parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial del Pliego instruye a la(s) respectiva(s) Unidad(es) 
Ejecutora(s), respecto a las Habilitaciones o Anulaciones dentro de cada una de 
ellas, a fin de que elaboren las correspondientes "Notas para Modificación 
Presupuestaria", que incluye la desagregación de la Estructura Programática y la 
Estructura Funcional 

ARTÍCULO 3.- Copia de la presente Resolución se presenta, dentro de 
los cinco (05) días de aprobada, a la Dirección General de Presupuesto Público, 
a la Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y 
Finanzas y Unidades Ejecutoras involucradas. 
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